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ARTÍCULO 1'.- MODIFICAR el artículo 304 del Anexo I de la Ordenanza Municipal N'

1494/95, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 304.- Denominar Teodoro Mendoza a la calle delimitada inicialmente al

este por los Macizos 11 y 16, y al oeste por los Macizos 10 y 17, todos de la Sección G.

Continúa su nueva traza delimitada al norte y oeste por las parcelas 37 y 38, del

Macizo17, todos de la Sección G."

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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